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BREVE AN ALISIS 
de las pruebas del atentado contetido (~ll 

Ambato. 

--•-+----

Consulado de los Estados Unidos de Colo_mbia.-N.• 4. 
Quito, marzo 6 de 1868. 

Es indispensable al infraescl'ito Cónsul de Colombia, Ha
llamar nuevamente la atencion del H. Señor Ministro de Re
laciones Esteriores del Ecuador, hácia el atentado cometido 
en la ciudad de Ambato el 9 de febrero último contra lo~ po
cos colombianos pacificos e indefensos que residen en aquel 
lugar. 

Como el infraescrito tuvo el fatal autecedeJ1te de que en 
la escandalosa escena figuraba como parte principal o direc
tiva la primera autoridad política de esa provincia, desea que 
S. E. el Supremo Poder Ejecutivo, por el respetable órgano 
de US. H., tenga conocimiento del espediente i resumen ana- ; 
litico respectivo, que como copia auténtica i en 45 fojas .úti
les tiene el honor de adjuntar. Dicho espediente contiene 
pruebas esenciales, pedidas unas directamente por los colom
bianos ofendidos, i tomadas otras del sumario que de oficio 
instruye el Se~r Juez letrado ; pruebas de tal naturaleza, 
que es dificjl, por no decir imposible, dejen inc6lum(3 la bue
na reputacion oficial del Señor gobernador del Tungurahua, 
quien .con solo una licencia concedida por algunos días, con
serva para lajente sencilla e ignorante su carácter oficial, de 
'cuya manera podrá ejercer influencias perniciosas i de una 
importancia grave, ya con relacion a la seguridad con que 
debieran contar las víctimas, como respecto de la indepen
dencia i libertad de los declarantes. 

El infraescrito suplica al H. Señor Ministro disimule la in
vocacion que de la Carta fundamental del pais hace, en obse: 
quio de sus compatriotas agredidos con desatentada injusti: 
cia ; de las garantías en que deben confiar para lo futuro, i 
sobre todo de las cordiales relaciones que deben ligar a dos 
repúblicas hermanas, vecinas i de comun orijen. 

En las atribuciones constitucionales de S. E. el Poder E-
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. ·jecutiyo, se recomienda la 7 ,• por su justa i oportuna aplíca
cion en l~t actualidad: su testo no puede ser mas esplícito. "Sus
pender a los emple:1do¡:; del ramo ejecutivo con dictámen del 
Consej<;> de Gobierno i consignarlos sin demora a la autori
dad competente para que los juzgue, debiendo acompañarle 
los motivos i documentos·-de la suspension". Siendo la Cor
te Superior el juez a quien compete fallar en el p1·oceso segui
do coptra el gobernador,. es necesario el acto precedente de 
la suspepsion pam obrar. de acuerdo con la atribucion citada, 
porque eP la suspension hay una pena, i en la licencia una dis
tincion, un favor : la primera mancilla, la segunda enaltece, 

El infrascrito ofrece una vez mas al H. Señor Mi:pistro 
l!llS réspetuosas i distinguidas consideraciones. 

(Firmaqo.) Oayetano Uribe . 

. De la documentacion creada por los colombianos ata
cados en Ambato la noche del 9 de febrero i de las declara
ciones a que se refiere el sig1liente análisis, resultan compro
bados los hechos qne denunciaron al Supremo Gobierno en 
su representacion de 10 del mismo. El orijinal de esta do
cumentao~on, que se publicará mas tarde, puede ver.se, entte 
tanto, en el juzgado de letras de Ambato i copias auténticas 
de él, en. el Consulado de lo,; Estados Unidos de Colombia, 
i en la Secretaría de Relaciones Esterio1·es del Ecuador . 

. Mayor número de pruebas se hallan en el sumario levan
tado de ·oficio por el juez de letras de Ambato, i puede taro
bien con.sultarse.-:Pe ámbas informaciones resulta compro~ 
hado \o siguiente : . . 

. l. 
. / . . 

La causa órijinal .del acontecimiento es la enemistad de 
la famiÍi!!> Holgujri con el Señor Felipe Rosero, enemistad 
que solo tiene tres meses de fecha, pues hasta hace poco Ro
sero gozaba no solo del aprecio sino de la intimidad en la ca
sa del Señor Ignacio Holguin í, en la del Señor Nícolas :Mar-' 
tínez, su yerno. El. motivo del rompimiento es público i no
torio, i eri él nada se. puede increpar a Rosero como hombre 
<le honor, Hizo éste despues lo que debía, renunciar a sH 
concertado_ enlace i (lorrsagrarse al arreglo de sns asuntos pa.
ra dejar el país, 

Dicha enerrlistad de la familia está comprobada por con
fesion del mismo gobernador Martinez,. quien en su ·memo
rial al Tribunal de Riobalilba solicitando un juicio (fojas 34) 
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dice así : "Como todos estos hechos [los del dia 9 en la tal'
de i en la noche] tieneii su oríjen en disgm~tos pi'ivados con 
individuos de mi familia &a". Nada mas se necesita vara 
determinar el oríjen del atentado, i concluii· que nació todo 
de una venganza individual, que se procuró hacer popular 
escitando las pasiones contra los colombianos en jeneral, con 
el fin de procurarse instrumentos en suficiente número para 
consumarla. Con ninguno de los demas colombianos residen
tes en Ambato había ocurrido el menor disgusto público o 
privado. 

Este es un indicio vehementísimo contra el Señor Mar
tínez, único que, por estar investido de la autoridad política, 
podía asociar tantos hombres a su resentimiento. El prime
ro en quien se fija la presuncion de la ley al perpetrarse un 
delito, es aquel en quien se reconoce un motivo anterior de 
odio i venganza, i en el presente caso es público i notorio ese 
motivo en toda la família de Holguin, confesado ademas por 
el Señor Martínez. 

11. 

El atentado está acreditado en este cuerpo de pruebas. 
Fué una confabulacion de muchas personas para cometer un 
delito, lo que se llama Ouad1·illa de malhechores por el art. 
181 del Código penal, i se trata i castiga como sedicion, se
gun el art. 184, por haber pasado de veinte los confabulados~ 

En cuanto a la consumacion del delito, véanse principal
mente los reconocimientos [fojas 2 i 3] i las declaraciones de 
los señores Suárez, Estéban Bucheli, Modesto Arias, Cons
tantino Fernández í Rosario Ortega [fojas 5, S, 19 i 23]. 
Véase igualmente el plano adjunto del campo del delito pa
ra apreciar mejor los hechos i los testimonios. 

Respecto al número de los cuadrilleros, hay variedad se
gun el punto en que estuvo colocado cada testigo, porque ha
biendo obrado los agresores en cuadra i media i foi'mado án
pulo entre la casa del Señor Martínez i del Señor Cordovez, 
lPlano 1 a 4 ], algunos no pudieron divisar todo el campo del 
tumulto. Suárez declara que eran como 30 los que penetra
ron en la casa posada ; Fernández que mas de 30 acometie
ron la casa de Cordovez; la Señora Ortega que el grupo de 
la esquina pasaba de 20; Izquierdo que uno de los grupos 
que vió tenia de 25 a 30 personas; Sánchez que eran 60 hom
bres; Cortés que eran como 60 personas ; la señora V ázco
nes i Bucheli que eran como 100 hombres [fojas 5, 19, 23, 32, 
o, 43,46, 39J. . 

Para formar juicio mas exacto debe tenerse present~ 
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que los cuadrilleros se distribuyeron en grupos í compafíbs i 
obraron por distintos puntos, de lo cual se deduce que unos 
testigos vieron algunos grupos aislados i otros los vieron reu
nidos. Tal es la cansa de la c1iversic1ac1 en cuanto al número. 

De todo resulta que la cuadrilla fué numerosa; qno eR
tuvo reunida en grupo durante la noche; que hizo grande al
gazara i vocería como lo espresan varios testigos; i · que es 
materialmente imposible qu0 no se oyese el continuado es
trépito de toda la noche en las casas sitn:tdas en la misma 
e.alle ele la escena. 

111 . 

. El Señor Ignacio Holguin [hijo] fué uno de los cabeci-
1las del motÍIJ. : [foj~s 8., ll, 16, i 38,] él, con otros, fué el que 
apale·ó al Señor Juan B. Y ela cerca ele la casa de las señoras 
Vacas, i a media cuadra dwla plaza arriba, segun consta ya 
del sumario principal, por lo cual se ha decretado su arresto 
i está prófugo; él fué quien con sus compañeros persiguió 
hasta la casa posada a Segundo Orclóñez, colombiano, que 
acompañaba a Yela, [fojas 11, 37 i 38], él quien a las siete de 
la noche repartía aguardiente a m~tehos hombres de ntanct 
en su propia casa, segun la declaracion ele Cortes [foja 47], 
,él quien fué visto i reconocido·por el gobernador, su cuñado, 
cuando perseguía a Ordóñez, i no recibió ninguna reconve~1-
cion del Señor Martínez. 

· IV. 

A las diez ele la noche el Gobernador salió de la casa de 
su suegro, cruzó la esquina de la plaza i pasó a su casa acom
pañado de su s.eñora; atravesó por entre los grupos ya for
mados en todo el tránsito, e iba armado de una escopeta. 
Al atravesar la !'lálle principal se detuvo porque un hombre 
corría perseguído por otros: aquel era Segundo Ordóñez, 
compañero de Y ela, los segundos eran Ignacio Holguin i sus 
socios en el delito. El gobern:ador, dejando a la señora en 
una tienda, se acercó a la partida agresora, la reconoció i 
se retiró sin decirle una sola palabra [fojas 11, 37, i 38]. Or
dóñez escapó de sus agresores entrándose en la casa posada. 

v. 
Como a las once de la noche los señores Cordovez i Ca

jiao, viendo que el tumulto crecía i sabiendo que dos ele sus 
compatriotas habían sido ya heridos en las calles, oomisiona-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



l'On·::t íos señores Suárez i Piedrahita para qlic ocürrícseil rt so· 
licitar la iutervencion del gobemaélor, a fin de que :;e repri
miese a -los cuadrilleros i so evitasen nuevos etlcesos. Dicho:o; 
Heñorcs tuvieron b bondad do encaminar¡;e a cumplir la co
mi;;ion, pero la casa del gobernador no les fné abierta. Lfo
jas5, 25 i 40]. Un criác16 contestó de adentro qne el gober
nador estaba durmiendó hacia unct hora, cuando el mi:smo 
gobernador ha dicho, . en su memorial a la Corte, que ct lcts 
once de la noche se le dió a·uiso de qzte nadct había que te
?ner, porque reEmltaba falso ele q~te los mencionados g1'Ct
nctdinos estuviesen 1·euniclos en ~tnct casr;t [fojas 34; vuelta], 
Así, pues; el temor era que los granadinos estuviesen reuni
dos 'i armados para ofender o defenderse ; mas el temor de 
que las cuadrillas reunidas i armadas públicamente atacasen a 
unos pocos granadinos, no era paTa él motivo de inquietud. 

VI. 

De las cuatro a las cinco de la mañana el Jefe político i 
el Teniente 2.0 central que habían acudido a contener el des-. 
HÓl'den, supieron que dos ele los principales cuadrilleros, Jo
sé Vizcohes i Darío Un·ea se habían asilado en la casa el el 
seño1· gobernador, Nicolas·Martínez: quisieron aprehender" 
los,' tocaron a las puertas i no se les abrieron, recibiendo do ' 
adentro la consabida réspuesta de que el gobernador, estaba 
clzwmienclo. Dichas autoridades no se atrevieron a allanar la 
casa, i los dos reos que en. efecto estaban allí los cubrían de 
improperios; a tiempo que por fuera Pablo B01ja, otro de 
los cabecillas, resistía tambien a dichos funcionarios diciendo 
que él defendía , la casa del gobernad m·, la· cual no podía 

.ser allanada. Estos hechos están plenamente probados con 
los informes el el Jefe políticoi Juez 2.0 central, [fojas 25, 44 
i 45] i con las declaraciones de los señores Modesto Arias, 
Constantino Fernánclez, Rosario Ortega, Javier Izquierdo i 
José Moisés· Sánchez [fojas 16:; 19, 31, 43 i 23, vuelta.] 
Véase especialment~ la relacion qu:e hace de estos hechos el 
Teniente 2.0

; señot Villota, [fojas 29 i 30,] el cual dice que 
cuando en, cierto momento ,abrieron los dos reos la puerta, sin 
duda para escaparse,. Urrea dijo estas palabras: "que si ha:. 
bía hecho el motin eí·a porque le había mandado ·el qüe Iimn
daba a, todos ustedes, a} os!" 

VII. 
1. . '.' 

, . La ~oñora . Rosario Ortega declara que el señor goberc 
nador compr6 una onza de pólvora, entre las ocho i nneve 
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u e la noche del 9, lit cual pólvora fué sin düda para ca¡•gar lá 
escopeta de que estubo armado en eRa misma noche. 

La señora Mercédes Vázcones declara, [fojas 39] que 
oyó en la noche del 9 la conversacion de que se reclutaba 
jente, hecho que es muy difícil proba~· jurídicamen~e, pero 
que el:! cierto i se deduce de la naturaleza misma i de las cir
cunstancias del acontecimiento, como tambien de la posicion 
de las personas que en él han influido. 

El señor Javier Izquierdo declara, [f~ias 33,] ql}e José 
Vázcones, uno de los cabecillas, le dijo el día 10 en Píllaro: 
que Darío Urrrea quedaba escondido en casa de) señor go
bernador doctor Nicolas Mártinez, quien le había dado car
tas de recomendacion para L~llla i letras al mismo lugar pa
ra facilitarle el viaje a dicho Vázcones. En efectO' Vázcoli'elf 
vendió lo que poseía i se ha ido hacia el Sur. . . 

Estas declaraciones, aunque aisladas, dan luz i añaden 
fuerza a los demas indicios sobre los verdaderos autores del 
delito.' 

VIII. 

Por último: el informe de fojas 50 comprueba que el 
señor gobernador no tomó mas providencia en la mañana 
del 10 para la pesquiza del delito i sus ejecutores, que el re
querimiento al juez para que instruyjjse el sumario; i esto a 
escitacion de los señores Francisco Montalvo i Constantino 
Ferná:udez [ fojas i 9 J. . 

Las demas providencias que e~Uía su deber, que estaban 
en la naturaleza i -fin de sus atribuciones de policía i órden, i 
que la gravedad i trascendencia enorme del atentado hacían 
en todo caso necesarias, fueron omiti!las. Ningun paso ,para 
hacer comprobar los hechos, por medio de sus ajentes; Jli'in&U·
no para descubrir a los delincuentes i asegurarlos; ninguno 
para armltr fuerza i mantener el órden público; ninguno de 
precaucion para evitar en los días sigllienlíes iguales escesos, 
ninguno para precaver a los estranjeros _amenazados de los 
mismos o mayores ataques. Ni la santidad del juramento; 
al recibir la majistratura, ni la conciencia del deber, ni los 
sagrados preceptos del propio honor, ni el amor al decoro del 
Gobierno ecuatoriano comprometido gravemente, ningun es
timulo pudo mover la actividad del señor gobernador: así 
como durmió profundo sueño en la noche del 9 al lO, cuan
do toda la ciudad veleba alarmada, así guardó profunda in
diferencia en los días siguientes como si todo lo ocul:rido no 
valiese a sus ojos un 'ardite. ¿ Sería esto ignorancia ? N o! 
que es letrado i en otras ocasiones se le ha- visto;muy :lctivo 
i eficaz. 
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Una providencia tomó en vez de aquellas, unap1·ovi:delic 
Jia que pone en relieve el fondo de su alma i lo señala con l:i, 
~errible vam de la justicia, la providencia de calumniar a las 
víctimas. Pidió fuerza al Gobiemo, informándole que los co
lombianos se armaban . i convocaban . a sus compatriotas 
de otros pueblos inmediatos, pat·a .. asaltar su casa i la de su 
suegro, calumnia absurd1t, i tan absurda, que solo es dado in-'. 
ventada a un cerebro dementado i prevenido. ¿ Por qué no 
pidió fuerza armada para perseguir i apresar a los delincuen
tes del 9, para mantener el órden i dar segui·idad a los estran, 
jeros indefensos? Porque está visto que su celo éra solamente 
a favor de los ofensores, no de los ofendidos. . · 

Este hecho es un nuevo,. claro i poderoso: indicio contra 
el gobernador, pues pone en viva luz su odio implaéable con
tra los colombianos, odio que ha procUTado . estender ienar
decer en los tres últimos meses, i que ha facilitado la ejecú~ 
cion del crímen cometido en la noche del 9 del corrientci 
mes (a). 

IX• 

Resumiremos: los testimonios i docmúentos de que sé 
ha hecho mérito, aunque Iio son mas que ~na pequeña parte 
de los que obran en· el sumario, dan plena prueba del delito l 
sus autores; . . 

Arrojan tambien una gran éopia de indicios vehe111entes, 
bastantes en dei'echo para ¡:lrodncir pléna prueba de que el 
gobernador de la provincia fné insti{6ador, direbtoi· i cómplice 
del delitp, como vamos a manifestarlo. 

1." Un atentado áe esta naturaleza no puede se'l' ejecu
tado sino por una venganza popular o por una venganza pri~ 
vada : popular no la había porque, los colombianos han esta
do en buena armonía con el vecindario, i solo quéda una par
ticular de la familia Holguin;. que no habría podido coll:su
marse tan estrepitosamente sin la cooperacion de la autori~ 
dad pública superior que ejei·ce uno de sus niieillbros. Pi"i
mer indicio contra éste. 

z.a Un individuo de esa familia, el Señol' Ignacio Hol
güin [hijo] tomó pa1'te activa i principal en los tumultos, i 
por sí mismo hizo apalear en la calle .á Y ela i Orél6ñez, per
siguiendo des pues a éste con una partida hasta que se refujió 
en la casa posada. Segundo indicio, distinto del anterior, 
que lo corrobora poderosamente. 

(a) Vease la nota del go9ernador al P. E, fecha 13 de febrero (foja~ 
51] i que se i~serta. 
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3." El gobemador compró pólvora a las 7 n 8 de Ia no
che, i a las 10 anduvo por la calle armado de una escopeta. 
Esas precauciones indican que sabía se preparaba algnn su
ceso grave en quefuera necesario defenderse u ofender. Que 
ese suceso no era preparado por los colombianos contra cualc 
quier otro, lo comprueba la misma historia de lit noche del D> 
en que éstos fueron alevosamente acometidos cuando se ha
llaban en el hogar doméstico, dormidos, sin armas e indefen
sos; luego sabía el gobernador que se preparaba el asalto 
contra ellos, i se armaba para lo que pudiera acontecer si se 
defendían. Tercer indicio en corroboracion do los anterio
res. 

4." A la sazon que los cuadrilleros perseguían an:mt€los a 
Segundo Ordóñez hasta la casa posada, el gobernador pasa
ba con su señora por la misma calle, i la dejó en una tienda 
para acercm·se a ellos i reconocerlos; conoció en efecto a su 
cüñado Holguin i compañeros que acababan de hacer la pri
mera hazaña, i sin decirles una palabra volvió a tomar el ca
mino de su casa. Qué ! una autoridad obra así si no está en 
connivencia? Ese silencio críminal del gobernador en el ac
to de perpetrarse un delito, i la tranquilidad de los cuadri
lleros que no huyeron ni se ocultaron a la vista de la autori
dad que se les ac-ercaba, prueban perentoriamente que estaban 
en acuerdo previo, prueban que el uno quería dejarlos en li
bertad de obrar i que los otros tenían la conviccion de estar 
apoyados i sostenidos por aquel. Cuarto indicio vehementí
simo <i concluyente de complicidad. 

5: El señor Martínez se retiró a dormir a las diez de la 
noche, i a las once se le díó aviso de que nada había que te
mer porque resttl_taba falso que los gmnadirws esttwiesen 
~·eunidos en-~ma casa; esta es su misma confesion, (fojas 34-
vuelta). Segun ella sabía q~te algo se prepantba, sea por los 
colombianos, sea contra ellos, í él no debió dormir para esta1· 
atento a los sucesos í acudir al cumplimiento de sus sagrados 
deberes : c1eÓió tener sns puertas, si no abiertas,_ prontas a 
abrirse a quienquiera que llamase. Que el gobernador sabía 
que_ algo se iba a hacer contra los colombianos, todavía mas, 
que algo se había comenzado a ejecutar contra ellos, es un 
hecho que no 1mede negar, puesto que presenció la persecu
cjon de Ordóñez i reconoció la cuadrilla que lo atacaba, [ véa
se el núme1·o anterior]. Todo el contesto de esas frases mal 
surcidas del gobermtdor, revela que su autoridad estaba viji
lante contra los colombianos, [1 quienes le convenía suponer 
confabulados para un crímen, mas no contra los suyos a quie
nes había visto preparados para una empresa criminal i prin
cipiando a ejecutarla. Esa co11fesíon de lVlartínez, que otl· 
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. vuelve una disculpa absurda i mentirosa i que descubre uná 
premcditacion criminal, es el quiilto indicio de su conniven
cia. 

6.0 Los señores Piedrahita i Suárez (b) tocamn las puertas 
del gobernador a las once i media de la noche para.pedirlc que 
restableciese el órden, i las puertas no fueron abiertas. ¿Por 
qué nó, cuando por los antecedentes debía saber que algo es
taba sucediendo en la calle ? 

A las once de la noche, dice el gobernador [fojas 34] se 
le dió aviso de que nada habia que temer. ¿De dónde le 
llegó ese aviso ? de la calle, sin duda, teatro de los tumultos. 
¿Por dónde entró a su dormitorio ese mensajero de paz? 
N o por cierto, saltando tapias o techos, sino por la puerta de 
calle. ¿ Cómo, pues, la encantada puerta, que se abrió a las 
once de la noche para el feliz mensajero, no pudo abrirse me
dia hora despues a los señores Piedrahita i Snárez? Oh! có
mo se envuelve el delito en sus propias redes ! O es una 
mentira eso que asegura el señor Martínez, o es una verdad : 
si lo primero, la grosería ele la impostura lo condena como 
cómplice, si lo segundo, está probado que su puerta se abría 
para unos ipara otros no, durante aquella noche, lo cual acre
dita malicia de su parte, parcialidad, connivencia descarada. 
Sesto indicio de complicidad. · 

7.0 El teatro del delito i sus preparativos fué toda la ca
lle principal de la ciudad que va desde la casa del señor lVIar
tínez hasta la del señor Cordovez, formando ángulo en la es
quina de la plaza, [fojas 1, 3 i 4]. El gobernador vió con sus 
ojos las reuniones tumultuarias a las diez de la noche, cuan
do pasaba de la casa de su suegro á la suya, i nada hizo nipa
ra averigual·la causa ni para disolver el tprnulto, i esto aun 
despues de haber sabido que dos colombianos habían sido a- . 
cometidos i maltratados. Solo nna autoridad connivente pue
de guardar silencio en semejantes circunstancias. Sétimo 
indicio contra él. 

8.0 Desde la prima noche con:Íenzaron a formarse los 
grupos desde la esquina del gobernador hasta la casa de Cor
dovez, i se aumentaron sucesivamente hasta la consumacion 
del atentado a las tres de la mañana, poco mas o ménos. Fué 
grande el ruido i la vocería de casi toda la noche, i mucho 
mayor la algazara i el estrépito al romper i asaltar las casas 
de los señores Cordovez i Maldonado. ¿Pudo el goberna
dor d~jar de oir tan continuado i ruidoso motín, viviendo en 

(b) Aunque los señores Piedrahita i Suárez no dicen en su declaracion 
que tocaron las puertas del gobernador a las once i media de la noche, en la 
que dieron en el sumario principal, Jo dicen i aseguran cspresamente. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-10-

la ¡nisma calle i cuadra en que todo s.e yerificaba? ¿Hay 
sueño bast.aute profundo .que no .se tmbe al sonar numerosas 
voces aj!tadas, el estallido de las armas de fuego i el estruen-

, .do del escalamiento de los edificios? Solo uno, el ,;meño .del 
que desea ver consumados los delitos. La señora !{osario 
Ortega vive media cuad1:á. mas léjos que el doctm· .JVIartínez 
.del teatro del' atentado, i estando a puerta cerrada oyó los tu
multos de 1a noche i el estrépito que hicieron los cuadrilleros 
al asaltar la casa posada ¿cómo no los sintió el señor gober
nador que se hallaba mas cerca? Los oyó, sin duela alguna; 
pero n.ó le convenía estorbar o contener la ejecucion del asal
to, como era su deber, Octavo indicio de complicidad. 

9.0 Llegamos al hecho mas escandaloso, mas descarado, qtle 
evideptemente señala, como con el dedo, el ve1·.dadero pro
motor i director d.el atentado. Entre .cuatro i cinco de la 
mañan:¡, los 0abecíllas Ul'1·ea i Yázcones, perseguidos por las 
autoridades locales, se asilan en la propia casa del goberna
dor. Dichas autoridades tocan, i las puertas no se abren : 
1·etíranse a la esquina, i los reos que creyeron el momento fa
vorable a su fuga, entreabren la puerta, mas acudiendo al 
punto las autoridades, los de adentl'O las cierran con estrépi
to, lanzando improperios sobre aquellas, miéntras que por 
fuera Pablo B•:nja, capitan de milicia i uno de los principa
les cuadrilleros, resistía a las autoridades en defensa de la ca
sa del gobernador. Los dos reos no salieron de la casa, pe
ro escaparon ! 

A ese ruido estrepitoso que se oyó en la puerta, dice el 
gobernador qne despertó i sali6 [fojas 34 J. ¿Por qué no en
tregó a los dos reos? Dice que los reos aprovecharon para 
ent1·ar a Sil casa i tambien para fugarse la salida del uuasica
ma a las cuatro i media a barrer la calle ; hecho falso, pues 
está pro):¡ac}o que1,f:>esa misma .hora (las cuatro i media) esta
ban allí pres.entes las autoridades i que los reos no llegaron 
a salir. ¿Qué interes ha obligado al señor Martínez a afir
mar nna falsedad comprobada? La inocencia no terjiversa 
los hechos ni las palabras; la inocencia no embrolla ni mien
te; la inoeencia fía su causa a la verdad que es su escudo i su 
defensa. 

¿ Cómo es que esos dos hombres, que acababan de per
petrar llll :¡,tro,z delito, buscan refnjio en la casa del mismo 
majisj¡r~J,do que .debía, segun las leyes, aprehenderlos i casti
gai·1os? 

. ¿ C9mo es que otro de los cuadrilleros i cabecilla del bár
baro atenta(j.o, Pablo :Borja, élefi,ende por fuera, con ahinco, 
111 .Gasa del goberpador, oponiéndose a que las a11toriclac[es 
penetren en ella? · 
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¿,Cómo es que el gobernador, habiéndose levantado fl!. 
o.ir el est~épito de sus_¡,mertns, qne ni nn venció sn profimdí
sJmo sueno, no prcndw o entregó a los reos flsilrtdos en sn 
casa? 

¿Cómo es que las puertas del gobemador se abrieron a 
las cuatro de la mañana, poco mas o ménos, a los dos cuadri
llm·os, cuando no fueron abiertas a las once de la noche a ]m; 
señores Suárez i Piedrahita; ni a las autoridades locales a .la 
madrugada del dia 10? ¿Por ventura el portero tenía ór
den para dar entrada en la casa solo a los bárbaros agresores 
de los colombianos? 

¿Cómo t's que 'los dos reos escaparon al fin sin salir por 
la puerta_ de calle? 

¿ Es natnral, es verosímil, es ni aun siquiera posible que 
un famoso criminal, al huir de nna autoridad se acoja a otra 
mas alta cuyo deber de prenderle es mayor i mas sagrado? 

¿Es creible que todo un gobemador de provinci,ª~' 
de policía i guardian i ejecutor de las leyes, si no ~~!l:J:hiei·r.:/:-:: 
eriminal, niegue o escuRe o evite la entrega de UJ}/J,:o:iilhef:lhOJ: ~ 
que acaba de cometer un a~roz delito ? / </ . -;. : ;\- -~:-~. \ 

Uno de los dos reos asilados, Un·ea, resno:qdi!{',¡¡,';és};¡ls._;:." 
preguntas con las insolentes palabras que dirijip á l~'l::itüto'cri;,'.'i\ 
dad es: "Si he hecho el motín, les dijo_, es p~rqpe- lo \haJl:}\1"~<}•,; 
clado el que manda en todos ustedes, C(JOS!" mf(:ll'I)l,e Cle;tJU.Blií:~--J 
2.0 central [fojas 30, i 44, vuelta J. Lo que equl·V;ále .a d'eCií: 
que el gobernad01·, en cuya casa estaba, los había ·,n~_hridado · > 
cometer el crimen. - .. _ 

Con efecto, un criminal de esa especie no se asila en la 
casa ele un gobernad01·, ni un gobernador le abrigai le salva 
de las autoridades que lo persiguen, sin previo acrlerdo en el 
crimen cometido, sin la obligaeion anterior contraída con el 
delinenente de sostenerle i de salvarle. Asomlmc aquí 1:1 im
pudencia inuadita del gobernador! Este heeho tan ebra i 
terminantemente comprobado, no es ya un iudicio vehemen
tísimo, es una prueba directa i concluyente de la complici
dad del señor Martínez. 

10. ConHurnado el delito, el gobernador se limit6, para 
mayor escándalo, a pasar requerimiento al juez para la ins
truccion del sumario, sin dictar una sola de las demas provi
dencias de averiguacion i pesquiza, de órden, de precaucion 
i seguridad que prescriben las leyes de policía i los artículos 
395 i siguientes del código penal. Los principales cuadrille~ 
ros anduvieron el 10 i los posteriores días paseando ufanos 
por las calles de la ciudad, i algunos de ellos armados como 
para amenazar a los colombianos con nuevos ataques. ¿Por 
qué esta indiferencia estóica del gobernador? N o con ocia sus 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-12-

déhcres do mnjistraclo politico? N o snb1a .las penas óiJ que in
curría por solo la neglUeneia en averiguar el clcEto 1 eaptnrni· 
a los delineuentes? Ignoraba que en delitos eontra el órden 
público la })O]icía obra aunque los jneces tambien obren, Jlllcs 
tiene n Rn di~posic1on la fuerza pública cuya intervencion es 
necosnria en estos casos? Otro indicio de counivencia. 

11. Todnyía mas. Ell3 de febrero, tres días despues del 
atentado, el gobernador clirijió por la posta a su gobiemo la 
comnnicacion oficial que corre en- copia auténtica a fojas 51 
pidimJdo fnerza armada para contener a los colombianos qne 
se preparaban a atn,car su casa i la de sn s_negro, e implorando 
la proteccion del P. E. para sus personas o intereses. I"os 
colombianos existentes en Ambato solamente son nueve, i 
de estos, cinco estaban heridos, curándose los mas en la casa 
del doctor Cárdenas: el que marchó ocultamente a Latacun
ga, fué el Señor Felipe Rosero, cuya vida corría aquí inmi
nente peligro, i es falso que llevase invitacion algnna a otros 
colombianos. N neve in di\ icluos, aunque hubiesen logrado 
hacer venir a otros compatdotas on su ausilio ¿ habrían teni
do la insensatez de desafiar a una poblacion éntera? Habrían 
sido tan necios que quisiesen convertirse en criminales cuan
do estaban armados del derecho para hacer castigar a sus ini
cuos agresores? ¿Habrían intentado perder i hacerse indig
nos de la proteccion de su bandera ? 

Mas es inútil toda reiiexion cuando salta a los ojos la 
infame calumnia. Se había consumado un atroz crüncn con
tra los colombianos, i el gobernador pide fuerza armada para 
contener a esos pocos estranje1·os heridos e indefensos, que 
no hallaron en él la proteccion i defensa que les eran debidas! 
El que nada hizo ni hacia para la pesquiza del delito i apre
hension de sns ejecutores, implora el amparo ele su Gobierno 
para guardar su persona e inte1·eses i los de su suegro ! N o 
}H·oteji6 a los asaltados, no ha pe1·seguido a los agresores, í 
j pide ausilio i prote6cion contra. las víctimas ! ¿N o so ven 
allí claras las trazaLdel delito? Síemprfl fné esa la vil astu
cia del crímen, pero en esta vez, astucia tan torpe que alza 'el 
velo para mostrar al verdadero criminaL -

x. 
En conelusion : las pruebas ele que queda hecho mérito, 

acreditan plenamente, nos parece, el atroz delito, sus princi
pales circunstancias i la parte principal que en él tuvo el go
bernador de la provincia. Bien puede éste, ayudado del pres
tijio de la autoridad i del valimiento ele su familia, embro
lla~· la causa i hallar cien testigos en su defensa.; bien puedo 
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¡;orpreuder al gobierno i a los jueces con los· infiuitos nrtifi
uios que se emplean con fruto en estos casos i hasta :1lcanzar 
la abe~olueion de los tribunales de justicia; pero nada de estó 
eambianí el fallo que la ovinion pública ha pronunciado con~ 
tra el verdadero culpable, ni lavará la mancha indeleble que 
ha caído soL1·e éL 

Aun hay algo mas grave: los colombiano,; no podrán 
contar ya con ninguna seguridad en la provincia de Tmlgu
rahua ¿ Qné les importará el castigo de los criminales si a 
cada paso estarán espncRtos a ataques individuales o colecti
vos en suR personas i en sus intereses ? Una vez infundido 
i jencralizado el odio brutal contra ellos por el mismo majis
trado ll;jente constitucional del gobierno ; una vez desmora
lizadas i armadas las turbas ignorantes en su daño, por el 
mismo gobernador que debía darles seguridac1 i confianza; 
nna vez autorizadas por él i con su funesto ejemplo a saciar 
bárbaras pasiones en los colombianos inclefensosf vendrán 
unos en pos de otros los atentados eontra ellos i no les que
dará mas recurso que dejar el país abandonando los intere· 
e>es que en él tie.1en establecidos i exijir su justa indemni
zacion. 

Pero vamos mas adelante: la cnestion no es solo perso
nal; es cuestion de diez mil colombianos i de sus quantiosos 
intereses radieados en el Ecuador. Si el brutal atentado del: 
9 de :febrero, alarmante por la calidad i por el número ele 
sus autores i cómplices, i fecundo en conseeuencias funestísi
mas no trae el castigo ejemplar de sus autores ni produce 
nna cnmplida reparacion en favor de los ofendidos, Jos eseesos 
de ese jénero se repetinín de ·pueblo en pueblo hasta dejar 
saerificados a todos los colombianos residentes en el país. 
I.Jti mala voluntad se hará jeneral: la mas pequeña causa, el 
mas leve pretesto, dará ocasion a que el ~jemplo de Ambato 
sea imitado en los demas pueblos, resultando de aquí nuevas 
eomplicaciones i serios conflictos. 

Quito 3 de inmzo de ~868. 

NOTA DEL GOBEl~N.ADOR :nfARTÍNEZ. 

I{epública del Ecuador.-Gobernacion de la provincia 
de 'l'nngurabua.-Ambato a 13 de febrero de 1868.-Al H. 
Señor Ministro de Estado en el Despacho del Interior ... 

Señor : Despnes del escandaloso motin del domingo 
por la noche q¡¡e es del dominio del poder j¡tdicial; se han l'e .. 
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petido los denuncios de que los pocos grnúadinos residentes 
en esta ciudad que fueron maltratados han ocurrido a Lata
cnnga i (.:¿uito para reunir un número considerable ele hom
bres procedentes de la Confederacíon Colombiana, con los 
cuales tratan de invadir varias casa~ principhtndo desde la 
mía: se sabH de .un nuu:lo )_)Ositivo que con este obje
to ha marchado uno de 'los ofendidos. Bien puede penetrat• 
US. H. Jos males que este proyecto acarrearía si llega a reali
zarse, males que no podntn prevenirse por la falta absoluta de 
armaniento en esta ciudad con el cual pudiera guardarse el 
órden público.-Cualquíer ciudadano particular tiene dere
cho para pedir la proteccion del Gobierno cuando ve amena
zados su vida i sus ~ inte:a•eses. ~ Ahora no es 
un solo ciudadano sino nnu gn;m parte de la poblacion que se 
halla amenazada, porque estoy seguro que al notar que algu
nos otros eran invadidos por jcnte estraña, no dejará de pro
curar su defensa por espíritu nacional, i se trabaría un con
flicto cuyas consecuencias serian desastrosas.-Asi pues, creo 
que el Supremo Gobierno en guarda de la tranquilidad ·de 
esta provincia, i cumpliendo con el deber de velar por la con
servacion de las garantías individuales debe disponer que 
venga inmediatamente un piquete ele vein~co hombres ele 
caballería a órdenes de la autoridad local i con las precisas 
instl;ncciones de guardar lá vida m= i los intereses de los 
ciudadanos que se fu;tllan amenazados. ~ 

Dios guarde a US. H.-Nicolas JVIartínez. 

!NFORMAOION SOBRE LA CONDUCTA DE LOS COLO}'IBIANOS 
RESÍDENTES EN AMBATO. 

SEÑOR ALCALDE 2.0 MUNICIPAL. 

Vicente Cárdenas, Juan Bautista Cajiao, Domingo Cor
dovez, José María V elazco · i J nan Bautista Y ela, ciudadanos 
ele Colombia, a U el. respetuosamente decimos: que habiéndo
se informado malignamente al Supremo Gobierno que los 
granadinos ofendidos en la noche del 9 de los corrientes pre
paraban una invasion a · Ambato, para vindicamos ele tan 
menguada i ridícula calumnia pedimos a Ud. qne se sirva dis
poner que el señor gobernador de esta provincia, el señor je
fB político i él sBñor comisario de policía de este can ton in-
formen sobre los puntos siguientes : · · 
• V Digan si conocen á Ws peticionarios -como jente hon

i·ada i laboriosa, que nunca ha. anclado en tumnlto ni sedicio-
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nes, ni ha cometido ninguna clase de atentados, ni dado que 
decir de su conducta. 

2 .. o Si saben o han sabido qu.e la mayor parte de los gra
nadinos residentes en este lugar están heridos i en incapácii
dad hasta de defenderse si fueren agredidos. 

3.0 Digan si saben o han oiclo decir q~<e los granadinos 
preparen o hayan preparado una invasíon a,~ste rugar, 

4.0 Si saben que los mas de los granar1mos despues del 
acontecimiento del !f de los corrientes han estado refújiados 
en casa del señor doctor Vicente Cárdenas, i·si es cierto que 
las puert,as de esta casa han estado abiertas para todas cuan
tas personas han venido de nochB o de dia, que han sido mu
chas i de las mas notables del lugar. 

5.0 Si es cierto que en este l-ugar no hay mas granadino~ 
que los siguientes: Vicente Cárdenas i familia, Juan Bautis
ta Cajiao, Domingo Cordovez, Juan Bautista Yela, Deogra
cias. Meza, José María V elazco, Camilo Maldonado, Salva
dor Zoilo Ortega, Estéban Bucheli i algun otro que no co
nocemos. 

Fecho ,que sea pedimos se nos devuelva.-Ambato, fe
brero 17 de 1868.-Vicente Oánlenas.-Jnan B. Oajiao.
José María Velctz;co.,-,-Domingo Oo?"dovez.,-Juan B. Ye
lct.-Ambato fE:lbrero 17. de 1868. 

Informen las autoridades que se.mencionan i clevúélva
se.-Rierct.-Proveyó i firmó el decreto anterior el señor 
Cádos Riera alcalde segundo municipal.-Ambato, febrero 
diez i siete de mil ochocientos sesenta i ocho.-Ante mi, Fct
bara.-Inmediatamente, yo ei (:lscribano hice saber el interc 
rogatorio i decreto que anteceden al señor Francisco N aran
jo, comisario de .policía, para q~w emita su informe, en su 
persona.-Doyfé.~Narwyo.-Fabara.,-Acto continuo, hi
ce otm citacfon como la ant~rior i con el mismo objeto· al se-· 
ñor jefe p0lítico José Guzman en su versona.-Doy fé.
Guzman.-En la misma fecha, hice otra citacion a1 señor 
doctor Ftancisco Javier Montalvo, gobernador actual de· la. 
provincia, en sn persona.-Doy fé,-MontaZvo·. 

E'n cumplimiento dei decreto que antecede i con el ju
ramento respectivo informa .el •infraesCJrit@,. 0011 vista del in
terrogatorio· de los• peticiona1-ios,,..-,.<1l.' Qu& oonoce a todios, 
le· consta que son honrado¡¡ i la:boriosos~ que l\l'Un<ca ha o ido· 
siquiera. imputairles: fal~a alguna i.ménos• que· hwyan toma.do· 
parte.o pensado· en mptines ni sedicioo~sr ha.biendo por .el 
eontrario mereciqo· la;.atencion die· tod¡¡¡ la; jente· honrada del1 

frrgav :: ~ 2'.? que le, consta: que los señ.ores doctor J. B. Ca
jiao,. ·Salvador ,Ort~ga. i Juan B .. :Ye1a: .se. hallan con heridas 
de alguna grlj!yedad;. i el. señ.or· José Mada V.:elazco ;herido 
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tmnbien lijeramente, i por lo que ha visto supone JJO se en
cuentran oon la robustez suficiente pal'a oponerse con venta
jas a un ataque en caso de que esto sucediese : que no ha sa
bido absolu'1Ja~Bnte que de parte de los peticionarios ni de 
los otros cqlombianos baya habido preparativo alguno de in
vasion a este ·Jugar, ni ha tenido dato ni denuncio a este res
pecto : que es cierto el contenido de_ la 4.• pregunta, i que en 
cuanto a la 5." no sabe que haya otros que los nombrados en 
ella.-Ambato, febrero 17 de 1868.-lirancisco J. JYiontal
vo. 

Señor juez letrado.-El infraescrito jefe político infor
ma, conjuramento.-A la 1.": que los ciudadanos colombia
nos solicitantes jamas han dado nota- de su persona : que su 
conducta ha sido írreprensible.-A Ia.2.": que es cierto el 
contenido de la pregunta.-A la 3." : que:ignora que haya 
preparacion alguna.-A la 4.": que es cierto el contenido, es
presado ; que a solicitud de los señores docto1' Vicente Cár
denas i Juan B. Cajiao dió uná escolta para que ·guardasen 
la casa del señor Cárdenas porque aseguraban que temían un 
segundo asalto en la noche dellúnes.-A la 5.": que en la pre
sente no sabe que haya otros granadinos que los que semen
cionan en la pregunta. Es cuanto puede informar ·en obse
quio de la verdad.-Ambato diez i siete de febrero de mil 
ochosientos sesenta i ocho.- José'-._(}la;zman. 

Señor alcalde municipaL-El que suscribe comisario de 
policía de este canton .con el juramento prevenido por la ley 
informa.-A la V: que es verdad que los ciudadanos colom
bienos nunca han dado nota jamas de su persona.-A la 2.": 
que es cierto el contenido de la pregunta.-A la 3.": que. ig
nora.-A la 4.": que tambien es cierto.-A la 5.": que tam
bien es cierto su-iiontenido i que sabe hay algunos mas. Es 
cuanto puedo informar en obsequio de la verdad.-Ambato 
diez i siete de febrero -de mil ochocientos sesenta i ocho.
Fran.cisco Naranjo ... · 

N OT.A. DEL MINISTRO DE R:ELAbioNES EsTERIORES DEL· 
EcuADOR .A.L CóNsuL DÉ CoLO:M:B>u.. · · 

Ministerio de Relaciones Esteriores del Ecuador.-Qui-
to, a 29 de febrero de 1868. . . . 

He tenido el honor de recibir la estimable comunicacion 
que el señor Cónsul de los Estados U nidos de Colombia. se 
ha servido dirijirme, remitiéndome copia de las certificacio
nes tomadas en Ambato con el objeto de desmentir el.r)lmpl~ 

; \' 
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de que hablé al señor Cónsul en mi oficio de 1'5 del corrien
te.--::Como tave la hom.j¡¡, de manifestar en mi ya citado ofi
cio, el Supremo Gobierno no di6 crédito alguno a eBe rumO?" 
i muy luego recibió informes que lo ·ilesvanecwn completa~ 
mente; m11s desde el momento mismo que circulaba creí de 
mi deber poner en conocimiento del señor Cónsul Colombia
no para que eon BU sagacidad i tino ·contribuyese a calmar los 
ánimos exaltados por los sucesos ocasionados en Ambato, i. 
hacer que se ~lej e toda desconfianza de que pudieran repetir-· 
se actos de iguál naturaleza.· Me suscribo una vez mas del 
señor doctor Uribe muy atento i obediente servidor. 

Camita Ponce. 

Al señor C6nsul de los Estados U nidos de Colombia, 
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